
 
 
 

BUENAVENTURA (VALLE), SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 
 

Proceso No. 2022-00162-00 

Auto Nro.874 

 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en el siguiente aspecto: 

 
1. Acredítese el derecho de postulación, para lo cual debe aportarse el respectivo poder 

otorgado por la parte actora conforme las previsiones de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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